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ORDENANZA Nº 21414

Artículo 1º.- Establécese,  por  el  plazo  de un (1)  año contado a partir  de la  promulgación de la
presente, la vigencia de la Ordenanza nº 20437 con las modificaciones introducidas por los artículos
2º y 3º de la Ordenanza nº 20951.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 

Dicándilo Ciano
Castorina Pulti


